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ANEXO

ARTÍCULO 1°.- La Reparación Económica para niños, niñas y adolescentes se aplicará cuando se cumplan
los siguientes requisitos:

a. Su progenitor y/o progenitor afín haya sido procesado y/ o condenado. Tanto el auto de procesamiento
como la sentencia condenatoria deberán encontrarse firmes.

b. La extinción de la acción penal por causa de muerte, haya sido declarada por autoridad judicial
competente.

c. La causal de fallecimiento por violencia intrafamiliar y/o de género, haya sido determinada por
autoridad judicial competente.

ARTÍCULO 2°.- Los requisitos y formalidades para acreditar el vínculo requerido para aplicación de los
incisos a y b del artículo 2° de la Ley N° 27.452 serán establecidos por la Autoridad de Aplicación.

Las personas con discapacidad, deberán presentar el Certificado Único de Discapacidad vigente, emitido
por autoridad competente. El estado de discapacidad se considerará al momento en que se produce el delito.

Los residentes referidos en el inciso c del artículo 2° de la Ley N° 27.452 deberán acreditar residencia
mínima de DOS (2) años de manera ininterrumpida y continua, presentando constancia de domicilio
actualizada, emitida por la Policía Federal Argentina u organismo público jurisdiccional competente.

ARTÍCULO 3°.- Los destinatarios de la reparación económica deberán cumplir con los requisitos formales
establecidos en esta reglamentación, y su normativa complementaria al momento de promover su inclusión
al régimen.

La reparación económica a favor de los destinatarios será retroactiva a la fecha de la comisión del delito
que la origina cuando este se produjo con posterioridad a la sanción de la Ley N° 27.452.

Para los supuestos en donde la comisión del delito que origina la reparación económica se haya producido
con anterioridad a la sanción de la Ley N° 27.452, su aplicación será retroactiva a la fecha de la
promulgación.



ARTÍCULO 4°.- La Autoridad de Aplicación podrá determinar causales y plazos de suspensión de la
percepción de la reparación económica, sin que ello implique la extinción del derecho.

ARTÍCULO 5°.- La reparación económica del régimen es incompatible con beneficios otorgados por el
Estado Nacional, Provincial y/o Municipal, que tengan carácter reparatorio originado en el mismo hecho.

En tal supuesto, el destinatario deberá ejercer su derecho a optar por uno de ellos.

ARTÍCULO 6°.- El derecho a la reparación económica otorgada bajo la órbita de la Ley Nº 27.452 es
personalísimo y se extingue con el fallecimiento del titular, sin que genere derechohabientes de la
prestación.

ARTÍCULO 7°.- El/la guardador/a, tutor/a, curador/a, o adoptante deberá acreditar tal carácter respecto del
destinatario/a mediante documentación fehaciente emitida por autoridad judicial competente.

ARTÍCULO 8°.- Sin reglamentar.

ARTÍCULO 9°.- La cobertura integral de salud a la que tienen derecho los destinatarios/as será brindada
mediante el Sistema de Salud Público.

ARTÍCULO 10.- Sin reglamentar.
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